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Consejo 
General 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS Y/O RESUELTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL DÍA VEINTINUEVE 
DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ 

RESOLUCION 

ACUERDO/RESOLUCION 
(Extracto) 

1 

 
EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS 

MEDIDAS DE APREMIO 
PREVISTAS EN LA LEY 
848, RESPECTO DEL 

RECURSO DE REVISIÓN 
IVAI-REV/296/2009/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE 
BOCA DEL RÍO, 

VERACRUZ 

27/ABRIL/2010 

 “…SE CITA AL CIUDADANO…, 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
BOCA DEL RÍO, VERACRUZ, 
DESIGNACIÓN QUE SE DESPRENDE DEL 
ACTA DE CABILDO DE FECHA PRIMERO 
DE ENERO DE DOS MIL OCHO, QUE SE 
TIENE A LA VISTA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA… EN CALIDAD DE 
PRESUNTO INFRACTOR, PARA QUE 
COMPAREZCA A LA AUDIENCIA QUE SE 
CELEBRARÁ A LAS ONCE HORAS DEL 
DÍA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, LA CUAL SERÁ PRESIDIDA 
POR EL SECRETARIO GENERAL DEL 
INSTITUTO, ASISTIDO DEL 
COORDINADOR DE ACUERDOS, O POR 
CUALQUIER OTRO SERVIDOR PÚBLICO 
DEL INSTITUTO, SIN QUE SE REQUIERA 
ACUERDO ESPECIAL, NOMBRAMIENTO 
O COMISIÓN PARA TAL EFECTO, EN LA 
SEDE DEL INSTITUTO, SITO EN 
FRANCISCO SARABIA NÚMERO 102, 
COLONIA JOSÉ CARDEL, XALAPA, 
VERACRUZ…” 

2 

 
EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS 

MEDIDAS DE APREMIO 
PREVISTAS EN LA LEY 
848, RESPECTO DEL 

RECURSO DE REVISIÓN 
IVAI-REV/309/2009/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE 
BOCA DEL RÍO, 

VERACRUZ 

27/ABRIL/2010 

 
“…FÓRMESE EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, 
BAJO LA DENOMINACIÓN DE: 
EXPEDIENTE PARA LA IMPOSICIÓN DE 
LAS MEDIDAS DE APREMIO PREVISTAS 
EN LA LEY 848, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-REV/309/2009/LCMC, 
NOTIFÍQUESE Y CON LA COPIA DE LA 
CONSTANCIA SOBRE LA INSTAURACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO DE MÉRITO 
CÓRRASE TRASLADO AL ENCARGADO 
DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 
OBLIGADO…PARA QUE EN EL TÉRMINO 
DE CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA… SE LE INFORMA QUE SI 
INCUMPLE CON LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR EL CONSEJO, SE 
APLICARÁN LOS MEDIOS DE APREMIO, Y 
EN SU CASO, LAS SANCIONES… SE LE 
CITARÁ PERSONALMENTE EN CALIDAD 
DE PRESUNTO RESPONSABLE A UNA 
AUDIENCIA, QUE SE ENTENDERÁ CON EL 
SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO, 
ASISTIDO DEL COORDINADOR GENERAL 
DE ACUERDOS, O POR CUALQUIER 
OTRO SERVIDOR PÚBLICO DEL 
INSTITUTO, SIN QUE SE REQUIERA 
ACUERDO ESPECIAL, NOMBRAMIENTO 
O COMISIÓN PARA TAL EFECTO, EN LA 
SEDE DEL INSTITUTO…” 

http://www.verivai.org.mx/
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EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS 

MEDIDAS DE APREMIO 
PREVISTAS EN LA LEY 
848, RESPECTO DEL 

RECURSO DE REVISIÓN 
IVAI-REV/435/2009/JLBB 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE 
BOCA DEL RÍO, 

VERACRUZ 

27/ABRIL/2010 

 “…FÓRMESE EL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO, BAJO LA DENOMINACIÓN 
DE: EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
APREMIO PREVISTAS EN LA LEY 848, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/435/2009/JLBB, NOTIFÍQUESE Y 
CON LA COPIA DE LA CONSTANCIA 
SOBRE LA INSTAURACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE MÉRITO CÓRRASE 
TRASLADO AL ENCARGADO DE LA 
UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 
OBLIGADO…PARA QUE EN EL TÉRMINO 
DE CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA… SE LE INFORMA QUE SI 
INCUMPLE CON LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR EL CONSEJO, SE 
APLICARÁN LOS MEDIOS DE APREMIO, Y 
EN SU CASO, LAS SANCIONES… SE LE 
CITARÁ PERSONALMENTE EN CALIDAD 
DE PRESUNTO RESPONSABLE A UNA 
AUDIENCIA, QUE SE ENTENDERÁ CON EL 
SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO, 
ASISTIDO DEL COORDINADOR GENERAL 
DE ACUERDOS, O POR CUALQUIER 
OTRO SERVIDOR PÚBLICO DEL 
INSTITUTO, SIN QUE SE REQUIERA 
ACUERDO ESPECIAL, NOMBRAMIENTO 
O COMISIÓN PARA TAL EFECTO, EN LA 
SEDE DEL INSTITUTO…” 

4 IVAI-REV/34/2010/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE 
BOCA DEL RÍO, 

VERACRUZ 

27/ABRIL/2010 

 “…POR ÚNICA OCASIÓN SE REQUIERE AL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BOCA DEL RÍO, VERACRUZ, PARA 
QUE EN UN PLAZO NO MAYOR A TRES 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS 
LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, INFORME A ESTE INSTITUTO 
EL CUMPLIMIENTO QUE HAYA 
EFECTUADO A LA RESOLUCIÓN 
PRONUNCIADA EL NUEVE DE MARZO DE 
DOS MIL DIEZ EN LOS AUTOS DEL 
RECURSO DE REVISIÓN IVAI-
REV/34/2010/LCMC…” 

5 IVAI-REV/451/2009/LCMC 
MOVIMIENTO 

CIVILISTA 
INDEPENDIENTE 

28/ABRIL/2010 

 “…SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
GENERAL PARA QUE POR CONDUCTO 
DE LOS ACTUARIOS NOTIFICADORES 
DEL INSTITUTO, PROCEDAN A 
NOTIFICAR LA RESOLUCIÓN DE FECHA 
ONCE  DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, POR 
MEDIO DE OFICIO EN EL DOMICILIO 
OFICIAL DEL SUJETO OBLIGADO, Y CON 
ELLO CONTINUAR CON EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO. EN CUANTO AL 
CORREO ELECTRÓNICO CON QUE SE DA 
CUENTA DÍGASELE QUE DEBERÁ 
ESTARSE A LO ACORDADO EN EL 
PRESENTE PROVEÍDO, TODA VEZ QUE 
NO EXISTE CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE 
PERMITA DETERMINAR EL 
CUMPLIMIENTO A LA MISMA…” 

6 IVAI-REV/87/2010/LCMC 

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA DE 
ESCUELAS DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

28/ABRIL/2010 

 “…SE AMPLÍA EL PLAZO PARA 
RESOLVER POR UN PERIODO IGUAL AL 
PREVISTO POR LA LEY DE LA MATERIA, 
ESTO ES, DE DIEZ DÍAS HÁBILES MÁS, EN 
CONSECUENCIA SE EXTIENDE EL PLAZO 
PARA PRESENTAR EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN POR PARTE DE LA 
CONSEJERA PONENTE…” 

http://www.verivai.org.mx/
mailto:odavila@verivai.org.mx
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7 IVAI-REV/433/2009/LCMC 
AYUNTAMIENTO 
DE ATZALAN, 
VERACRUZ. 

27/abril/2010 

 “…se requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE ATZÁLAN, 
VERACRUZ, para que en un plazo no 
mayor a tres días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente 
proveído, informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado a la 
multicitada resolución en los autos del 
recurso de revisión IVAI-
REV/433/2009/LCMC, debiendo para el 
caso remitir copia certificada de las 
actuaciones que soporten dicho 
cumplimiento, apercibido que en caso 
de no actuar en la forma y plazo 
señalados, se dará inicio a la aplicación 
de las medidas de apremio que prevé la 
Ley de Transparencia vigente en el 
Estado, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los 
Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del 
recurso de revisión…” 

 

ACTUARIO NOTIFICADOR 
 

_____________________________________ 

Lic. René Orlando Rubén Hernández Tirado 
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